
Plan de Gobierno 2013-2017 
FREDDYS DIAZ 

Postulante   al  Concejo Municipal de Santa Rosalía 
 

                   Como ciudadano de este Municipio  hoy   presento ante la Colectividad de Santa Rosalía 
Mi propuesta  como  postulante a Concejal para mi reelección para el periodo 2014-2017 como 
es sabido por todos se aproxima un proceso electoral el 8 de Diciembre de este año 2013. Y se 
hace necesario Escoger y optar por aquellas personas que dentro de su compromiso y trabajo 
diario para el Municipio, para el Estado y para nuestra Patria Querida  anteponga el  bienestar 
del Pueblo Soberano. Es por eso que dentro de toda esta Trayectoria política  hemos estado 
siempre al lado de los intereses  del Pueblo, caminando siempre de la mano del sentimiento 
Bolivariano y Revolucionario:   como temas puntuales de propuesta  expongo ante Ustedes lo 
siguiente:  

 
 1.-  Direccionar  las leyes Municipales  y adecuarlas al Plan de la Patria, a los 5 objetivos 

principales de este. 

 2.-  Acompañamiento  a las políticas generadas por el   Gobierno  Municipal.  

 3.-  Aporte como legislador  al  Plan de inversión Municipal. 

 4.-  crear los espacios de debates  para  enraizar  el Socialismo y la Revolución Bolivariana. 

 6.- Articular  con el gobierno Municipal  y el poder popular  la creación  de los planes sociales  

que  generen soluciones a nuestros habitantes. 

 7.-  Dar  la máxima colaboración  para  mantener   todas  nuestras misiones Sociales activas  en 

movimiento de calle.  

 8.-  Fiscalizar el cumplimiento de los planes y programas de inversión municipales y la ejecución 

del presupuesto municipal.  

 9.-   Generar políticas municipales orientadas a la participación masiva en materia Deportiva y 

Cultural.  

 

 

Trayectoria  Política y  Social 
 

 

 Militante Activo  del PSUV 

 Concejal en ejercicio desde el año  2005 

 Presidente de la Cámara  Municipal  2005 al 2013. 

 Jefe de Comando de Campaña Miranda. 

 Coordinador  de Movilización  del PSUV en Santa Rosalía. 

 Coordinador de UBCH  San Pablo. 

 


